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CIRCULAR No. 003  
 
 
FECHA:  Villavicencio, 06 de junio de 2022  
 
DE:    Presidencia del Tribunal Administrativo del Meta 
 
PARA:  La Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, 

Corte Constitucional, Tribunales Superiores y 
Administrativos, Consejos Superior y Seccionales de 
la Judicatura, Jueces de la República y demás 
Entidades.   

 
ASUNTO:  Nuevos Dignatarios de la Corporación para el período 

que falta del año 2022 al 31 de enero de 2023. 
 
Cordial saludo,  
 
Me permito comunicar que mediante Sala Plena Administrativa del 03 
de junio de 2022, el Tribunal Administrativo del Meta, atendiendo a 
que la Dra. NILCE BONILLA ESCOBAR hace dejación del cargo de 
Magistrada en provisionalidad, por la posesión en propiedad del 
Magistrado JUAN DARIO CONTRERAS BAUTISTA, realizó nueva 
elección de dignatarios así: 
 
PRESIDENTA: Magistrada NOHRA EUGENIA GALEANO PARRA. 
 
VICEPRESIDENTE: Magistrado HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO. 
 
El periodo de los nuevos dignatarios comprende desde su elección  el 
03 de junio de 2022 hasta 31 de enero de 2023.  
 
 

VÍCTOR ALFONSO PUERTO GARCÍA 
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